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INSTRUCTIVO 

TRÁMITES ELECTRÓNICOS DEL SENAVE (TES)



MANTENIMIENTO DE REGISTRO DE DEPÓSITO 
PARA PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE 

ORIGEN VEGETAL

Res. N° 753/2022 

Proc. Res.  N° 033/2023 



Iniciar sesión

1. Ingresar a la página web del SENAVE: www.senave.gov.py

2. Acceder a “Trámites Electrónicos del SENAVE (TES)”.

http://www.senave.gov.py/


3. Hacer clic en “iniciar sesión”.



4. Ingresar sus datos de usuario y contraseña y dar clic en INGRESAR.

Si olvidó su contraseña puede 
hacer clic aquí para restablecerla.

IMPORTANTE: Recuerde que su contraseña es información confidencial. 
Ningún funcionario del SENAVE podrá disponer de dicho dato.



1. Hacer clic en la pestaña SERVICIOS.

Obs.: Si la empresa ya tiene otras solicitudes en trámite, podrá ver la lista en esta sección. 

Generar solicitud



2. Seleccionar “Mantenimiento de registro de depósitos de productos y subproductos de 
origen vegetal”

AVISO: Si el sistema no le permite avanzar, quizás la empresa tenga mantenimientos 
pendientes de años anteriores. Ponerse en contacto para realizar el pago correspondiente.



3. Una vez que selecciona el servicio, se desplegará la siguiente ventana. Verificar que ha 
seleccionado correctamente el servicio que desea solicitar y hacer clic en CONFIRMAR.



4. Seleccionar el registro cuyo mantenimiento desea realizar, haciendo un clic sobre el 
mismo.



5. Hacer clic en GESTIONAR. 



1. Seguir los pasos indicados en la ETAPA 1

Gestionar Solicitud



1° Paso Actualizar datos del depósito, para lo cual se desplegará el formulario 
correspondiente. Luego hacer clic en CONFIRMAR

AVISO: Se deben completar 
todos los campos, a fin de evitar 
que la solicitud sea retornada.



2° Paso Adjuntar archivos.

Luego de seleccionar el archivo que desea adjuntar, hacer clic en SUBIR.

Aquí aparecerá el archivo 
adjuntado.

IMPORTANTE
Debe adjuntar aquellos documentos que 
hayan tenido modificaciones, 
actualizaciones y/o perdido vigencia.



3° Paso Generar liquidación

Hacer clic en la lupa para ver la boleta de liquidación que aparecerá en una nueva 
ventana y luego proceder al pago.

Monto: 847.100 Gs. 



Obs.: En caso de realizar el pago por medios electrónicos, deberá comunicar al Departamento de 
Recaudaciones/Perceptoría del SENAVE, indicando el N° de liquidación, para que se proceda a la 
generación de la factura.

Medios de pago disponibles:

• Perceptorías del SENAVE (caja) – indicando N° de liquidación

• Bancard – con el RUC

• Transferencia bancaria

Datos para la transferencia

BANCO BNF

Cuenta N° 819643/8 

SENAVE INGRESOS 

RUC N° 80029961-2

Dpto. de Recaudaciones 

• Lic. José Fornerón

Cel.: (0985) 849-826

• Lic. José Álvarez

Cel.: (0982) 571-405



4° Paso Enviar solicitud

Una vez que haya sido generada la factura, deberá ingresar nuevamente al 
sistema TES, y hacer clic en gestionar.



Por último hacer clic en ACEPTAR

Ahora su solicitud enviada será evaluada por la DICAO y luego se 
coordinará la fecha de verificación del depósito.



Seguimiento de la solicitud

Deberá realizar el seguimiento de su solicitud en el TES a fin de conocer el estado 
de la misma.



Si por algún motivo la solicitud fue retornada, en el estado de la solicitud se visualizará 
SOLICITUD RETORNADO.  

Retorno de solicitud

Hacer clic en GESTIONAR. 



Hacer clic en COMENTARIOS para visualizar el motivo del retorno.

Una vez corregido lo solicitado, volver a hacer clic en ENVIAR para que la solicitud 
nuevamente ingrese al ambiente del SENAVE.



Iniciar sesión e ir a la pestaña donde dice PENDIENTES y cambiar a AUTORIZADO, a fin de 
visualizar el mantenimiento generado.

Generar certificado actualizado



Una vez que visualice el mantenimiento generado, hacer clic en GESTIONAR.



Luego hacer clic en IMPRIMIR.



Por último hacer clic en la imagen de la lupa y se desplegará el certificado para su 
descarga.

Elaborado por: Departamento de Calidad e Inocuidad de Vegetales
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